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Legislación Nacional

	Decreto Nº 799/2003  ADMINISTRACION DE PARQUES NACIONALES Acéptase la renuncia de un Vocal del Directorio en

representación del Ministerio   de Defensa y desígnase a su reemplazante.  Bs.As., 19/9/2003  VISTO la Ley Nº 22.351, el Decreto

Nº 168 del 23 de enero de 2002, lo propuesto   por el Ministro de Defensa, y   CONSIDERANDO:  Que el Artículo 20 de la Ley Nº

22.351 establece que la ADMINISTRACION DE PARQUES   NACIONALES estará integrada por un Directorio compuesto por

UN (1) Presidente,   UN (1) Vicepresidente y CUATRO (4) vocales designados por el PODER EJECUTIVO   NACIONAL, uno de

dichos Vocales en representación del MINISTERIO DE DEFENSA.Durarán   TRES (3) años en el cargo, pudiendo ser

redesignados.  Que el Decreto Nº 168/02 designó como Vocal del Directorio del citado organismo,   en representación del

MINISTERIO DE DEFENSA, al señor Marcos Cristian MARTINEZ   (D.N.I.Nº 13.536.135), quien presentó su renuncia a dicho

cargo con fecha 29   de Agosto de 2003.  Que en consecuencia corresponde proceder a la aceptación de la mencionada renuncia   y

efectuar la designación del reemplazante.  Que a tal efecto se propicia la designación como Vocal del Directorio, en representación  

del MINISTERIO DE DEFENSA, del Ingeniero Agrónomo Alberto Joaquín TORRES (DNI   Nº 10.369.483) quien reúne los

requisitos para asumir el referido cargo, no   encontrándose incurso en las incompatibilidades previstas en el artículo 20   de la Ley

Nº 22.351.  Que el Servicio Jurídico permanente del MINISTERIO DE DEFENSA ha tomado la intervención   que le compete.  Que

la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el   artículo 20 de la Ley Nº 22.351.  Por ello,   EL

PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA DECRETA:  ARTICULO 1º — Acéptase la renuncia presentada por el señor

Marcos Cristian MARTINEZ   (D.N.I.Nº 13.536.135) al cargo de Vocal del Directorio en representación del   MINISTERIO DE

DEFENSA en la ADMINISTRACION DE PARQUES NACIONALES, organismo   descentralizado dependiente de la

SECRETARIA DE TURISMO DE LA PRESIDENCIA DE   LA NACION.  ARTICULO 2º — Desígnase al Ingeniero Agrónomo

Alberto Joaquín TORRES (DNI Nº   10.369.483) como Vocal del Directorio, en representación del MINISTERIO DE DEFENSA,  

en la ADMINISTRACION DE PARQUES NACIONALES, organismo descentralizado dependiente   de la SECRETARIA DE

TURISMO DE LA PRESIDENCIA DE LA NACION.  ARTICULO 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION

NACIONAL DEL REGISTRO   OFICIAL y archívese. — KIRCHNER.— Alberto A.Fernández.— José J.B.Pampuro.
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